
Viernes 15 de Junio de 1894. Núm. 140.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.
PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.

Kn Za r a g o z a , o u la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos* 
Picio do Misericordia.

Las suscriciones do fuera podrán hacerse 
tamitiondo su importo en libranza del Tesoro 

letra do fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha do 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios do Africa sujetos á la legislación peninsular, a los 
Veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil.) . ,

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capl- 
tal de provincia desde que se publican oñcialmente en ella, y 
desde cuatro dias después para los domas pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 3 de Noviembre de 1831.) _

PARTE OFICIAL
PllESIDEm DEL COMO DE M1MSTR0S.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti- 
^úan ain novedad en su importante salud.

(Gacela 13 Junio 1894.)

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL ORDEN

limo. Sr.: Vacante en la Facultad de Medicina 
de la Universidad Central la cátedra de Clínica 
médica que desempeñaba el malogrado D. b élix 
Aramendía, y correspondiendo su provisión al 
turno de concurso;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei- 
ha Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
CjUe antes se anuncie al traslado, según previene 
la legislación vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 7 de Junio de 1894.—Groizard. 
—Sr. Director general de Instrucción pública.

(Gacela 11 Junio 1894.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretario^reciban 
esto Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai 
final de cada semestre.

Mffllí DK MCIMM DK LA PROVINCIA DE Z6RM0ZÍ.
CIRCULAR

El reglamento de consumos vigente, preceptúa 
que los Ayuntamientos han de satisfacer al Te
soro, ya. mensualmente, ya en los primeros días 
del segundo mes de cada trimestre, ya antes de 
que termine éste, según los medios que hayan 
adoptado para realizar el cupo y recargos, el im
porte del respectivo trimestre, y establece además 
que los Municipios son siempre responsables de 
aquel importe. Y como quiera que son muchas las 
Corporaciones municipales que no solo no han in
gresado en los períodos marcados el cupo del Te
soro, si no que han dejado transcurrir años ente
ros sin verificarlo, no obstante las continuas exci
taciones que se han dirigido; en la necesidad de 
que desaparezca tan anómala situación, requiero 
por última vez de pago á los Ayuntamientos que 
se expresan al final de esta circ.ular, para que en 
término de 15 días salden, los descubiertos que 
también se detallan, teniendo en cuenta que nin
gún crédito tiene más preferencia que el del Te
soro, según el art. 13 de la ley de Administración 
y Contabilidad déla Hacienda pública de 25 de 
Junio de 1870, y en este caso con tanta más ra
zón cuanto que del impuesto de que se trata, son 
meros depositarios. ,

De no verificar dichos ingresos, además de pro
ceder contra los bienes particulares de los causan
tes, si resultara no tenerlos las expresadas Corpo
raciones, procederé desde luego á lo que preceptúa 
el art. 22 de la citada Ley. ,

Zaragoza 9 de Junio de 1894.—Federico As- 
querino.
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SECCIÓN SEGUNDA.

«OIHUIIM) lili LA PIIOVIACIA lili ZAHAGOZA
Instrucción pública.

Como á pesar de las órdenes dictadas por la Su
perioridad para que se satisfagan puntualmente los 
haberes de los Maestros, son muchos los Ayunta
mientos que tienen descuidado tan importante ser- 
^éio, con manifiesta infracción de los deberes que 

leyes les imponen, y hallándome dispuesto á 
110 consentir que por más tiempo se falte impune
mente á la ley, he dispuesto que cuanto se adeuda 

los Maestros por el ano económico de 1892-93 se 
Egrese en la Caja de primera enseñanza por todo 
y presente mes; en la inteligencia que á cuantos 
Alcaldes no hubieren verificado el pago el día l.° 
i® Julio, les exigiré el máximum de multa que la 
6y Municipal designa, con la que desde luego 
^edan conminados.

A los Ayuntamientos que por adeudar cantida- 
de las que comprendidas en la liquidación que 

^ompañé á mi circular de 20 de Mayo del año úl- 
^mo no hayan cumplido los convenios que otor
garan por efecto de dicha circular, les prevengo lo 
balicen también dentro del menor tiempo posible; 
Pues de no verificarlo les exigiré las responsabili
dades á que se hayan hecho merecedores, no ad
mitiendo excusa ni pretexto de ningún género.

Zaragoza 13 de Junio de 1894.—El Goberna
dor, Eduardo Barriobero.

Pueblos deudores por el año económico de 1892-93.

Alfamén, Cabañas, Mezalocha, Pedrola, Ateca, 
branda de Moncayo, Bordalba, Cabolafuente, Cam
pillo, Cervera de la Cañada, Cimballa, Contamina, 
^mbid de Ariza, Ibdes, J araba, Monterde, Moros, 
Torrehermosa, Torrijo, Villalengua, Almonacid de 
ui Cuba, Azuara, Lagata, Letúx, Moneva, Tesos, 
ullauueva del Huerta, Calcina, Gallur, Pomer, 
tozuelo, Purujosa, Talamantes, Trasobares, Cala- 
Jayud, Alarba, Castejón de Alarba, Frasno (El), 
biogés, Olvés, Purroy, Sestrica, Tierga, Torralba 
de Ribota, Vi ver de la Sierra, Caspe, Cinco Olivas, 
^banto, Acered, Aldehuela de Liestos, Anento, 
mneinaoorba, Manchones, Miedes, Murero, Rues- 
ca, Torralba de los Frailes, V-illafeliche, Vistabe- 
Ra, Pradilla, Puendeluna, Velilla de Ebro, Casti- 
‘iscar, Isuerre, Lobera, Buste (El), Litago, Litué- 
^igo, Trasmoz y Torres de Berrellén.

SECCION QUINTA.
MIMSTERIO DE LA GOBEEKACIüN.

Subsecretaría.
Declaradas de utilidad pública por Real orden 

de esta fi uha, comunicada al Gobernador de Jaén, 
Jus ag minero medicinales de la Aliseda, térmi
co de ua Carolina, y dispuesto por la misma Real 
Orden que se abra el establecimiento para, el uso 
de dichas aguas, clasificadas, las de la fuente de

José, entre las carbónicas, bicarbonatadas, al

calinas, variedad litínica ferro-monganíferas, y las 
de la Salud como nitrogenadas ferro-monganíferas 
fijando como temporada oficial la de 1.° de Abril 
á 30 de Junió y 15 de Septiembre á 30 de Noviem
bre, lo pongo en conocimiento de V. S. á fin de 
que se sirva dar publicidad á esta disposición por 
medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de 
Mayo de 1894.—El Subsecretario, D. A. Castrillo. 
—Sr. Gobernador de la provincia de....

MINISTERIO DE FOMENTO.

líireccion general de Instrucción pública
Resultando vacante en la Facultad de Medicina 

de la Universidad Central la cátedra de Clínica 
médica, dotada con 4.500 pesetas, que según la 
ley de 9 de Septiembre de 1857 y el art. 2.° del re
glamento de 15 de Enero de 1870 corresponde al 
concurso, se anuncia al público con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento, en el 
decreto de 30 de Noviembre de 1883 y Real decre
to de 14 de Enero de 1887 á fin de que los Cate
dráticos que deseen ser trasladados á ella, ó estén 
comprendidos en el art. 177 de dicha ley ó se hallen 
excedentes, puedan solicitarla en el plazo impro
rrogable de veinte días, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profe
sores que desempeñen ó hayan desempeñado en 
propiedad otra de igual asignatura y tengan el 
título científico que exige la vacante y el profe
sional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes á esta Dirección general por conducto 
del Rector de la Universidad en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo ha
rán también á esta Dirección por conducto del 
Jefe del establecimiento donde hubieren servido 
últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado 
reglamento, este anuncio debe publicarse en los 
Boletines o/iciales de las provincias, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid 7 de Junio de 1894.—El Director gene
ral, Eduardo Vincenti.

QUINTO CUERPO DE EJÉRCITO

CAPITANIA GENERAL DE ARAGON
E. M.

Exorno. Sr.: Habiendo acudido á este Ministerio 
en escrito fecha 12 de Abril último, el Presidente 
de la Comisión ejecutiva de la Asociación de la 
Cruz Roja en esta Corte, solicitando relación de 
los individuos del Ejército, que por consecuencia 
de los sucesos de Melilia quedaron inutilizados por 
completo par dedicarse á sus habituales ocupa
ciones, expresando la graduación que tuvieran, de
fecto físico con que hayan resultado y lugar de su 
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residencia, á fin de socorrerlos con un donativo en 
metálico; y habiendo formulado una petición aná
loga en 7 del mismo mes y año el Presidente de la 
Sociedad «Reunión Recreativa é Instructiva de 
Artesanos de la Coruña,» con objeto de favorecer 
á las familias de los que, siendo naturales de Gali
cia, hayan fallecido, así como á los inutilizados 
para ganar su subsistencia, para lo cual necesita 
indicación del pueblo de su naturaleza, Ayunta
miento y provincia á que corresponda, el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer que, por los me
dios de publicidad que V. E. tenga á su alcance, 
haga que lleguen estos propósitos á noticia de los 
inutilizados ó familias de los fallecidos que se con
sideren con derecho á los socorros que se ofrecen, 
para que por instancias, y con los datos que que
dan expresados, acudan á los Presidentes de dichas 
Corporaciones en solicitud del beneficio que pueda 
corresponderles.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 5 de Junio de 1894.—López 
Domínguez.—Sres. Comandantes en Jefe de los 
Cuerpos de Ejército, Capitanes generales de las 
Islas Baleares y Canarias y Comandantes genera
les de Ceuta y Melilla. ,

Es copia.—El General Jefe de E. M., Rafael 
Loste.

SECCION SEXTA.

No habiendo dado resultado las subastas que se 
han celebrado para el arriendo á venta libre de 
las especies de consumos, ni tampoco la de arrien
do con la exclusiva por un año, anunciadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 15 de Abril último, se 
señala la segunda subasta de arriendo con la ex
clusiva para el día 16 del que rige y hora de las 
diez de la mañana, en el Salón de sesiones de la 
Casa Consistorial; y si no hubiere postor se cele
brará la tercera y última el día 20 del que rige, 
á la misma hora y en igual local, estando de ma
nifiesto el pliego de condiciones á los efectos 
legales.

Calatorao 9 de Junio de 1894.—El Alcalde, 
Bartolomé Jerez.

En providencia dictada con esta fecha en el ex
pediente de adopción de medios para cubrir el en
cabezamiento de consumos, tengo acordado proce
der al arriendo á venta libre de los derechos que 
se devengan en esta población y su término 
por las especies comprendidas en la tarifa oficial 
vigente, durante los años económicos de 1894-95 á 
1896-97; cuya subasta, que tendrá lugar en un so
lo acto el día 21 del actual, do diez á doce de su 
mañana, bajo el tipo total de 10.641 pesetas 44 
céntimos, se celebrará por el sistema de pujas á la 
llana y con sujeción al pliego de condiciones 
obrante de manifiesto en la. Secretaría municipal.

Pina de Ebro 11 de Junio de 1894.—El Alcalde 
ejerciente, Luis Claver.

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Calatayud

D. Ramón Ferrán y Bastarán, Juez de primera 
instancia de Calatayud y su partido:
Hago saber: Que para pago de multa de 200 p®' 

setas impuesta al Alcalde de Sestrica D. Vicente 
Forcén, por el Sr. Gobernador civil de la provin* 
cia, por desobedecer sus órdenes referentes al pa' 
go de atenciones de enseñanza de primera olas0! 
tengo acordado la venta en pública subasta de 1 
finca que á continuación se expresa:

Una viña de yugada y media, sita en la partid11 
del Calvario, término de Sestrica: confrontant0 
por Este con camino, por Saliente con otra d® 
Constantino Roy, por Oeste con la de. Teodo10 
Forcén y por Norte con finca de Anastasio PiD1' 
lia: tasada en 700 pesetas.

Cuyo acto de subasta tendrá lugar en la S»*11 
audiencia de este Juzgado el día 9 de Julio pro^' 
mo, á las diez de su mañana; advirtiéndose lo s1' 
guíente: que no se admitirá postura que no cubí* 
las dos terceras partes de la tasación; que no haj 
títulos de dicha finca; y que para tomar parte 011 
el remate deberán los licitadores consignar previ»' 
mente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 efe0' 
tivo del valor de la finca que se subasta.

Dado en Calatayud á 11 de Junio de 1894.-^ 
Ramón Ferrán.—D. S. O., Manuel Palomares.

PARTE NO OFICIAL.- eoXKí’»-
ANUNCIOS.

zl LOS AYUNTAMIENTOS
La Agencia de negocios de Vicente Soldevilla y Adalid’ 

establecida hace muchos años en la calle de las Danz» ' 
núm 10, segundo piso, cerca de la plaza del Pilar, sig» 
admitiendo representaciones de los Municipios y 
adelantar trimestralmente (como lo hace con los Ayuiú' 
mientos que representa) toda clase de reintegros, i®!"1, 
siones, anuncios del Bo l e t ín  Of ic ia l  y cantidades que 1 
excedan de 100 pesetas. . ■

A este efecto remitirá á las Corporaciones que lo sobc 
ten las actas-poderes y demás documentos necesarios.

Regimiento cazadores de los Castillejos, 18° de Caballería-

El día 26 del actual, á las diez de su mañané 
se procederá en el cuartel que ocupa este Cuerp0' 
á la venta en pública subasta de cuatro mulos qü0 
tiene de desecho el mismo.

Lo que se avisa al público para conocimient0 
de las personas que deseen tomar parte en la b' 
citación.

Zaragoza 13 de Junio de 1894.—El Comandan
te mayor, Facundo Belio. (3)^

IMPRENTA DEL HOSPICIO


